
Presentamos el nuevo catálogo de servicios

Durante este mes de noviembre, hemos actuali-
zado nuestro catálogo de servicios, herramienta 
imprescindible para una buena comercializa-
ción. Este catálogo os presenta de forma global 
todo lo que somos en PREVINTEGRAL GROUP. 
Cabe destacar nuestro trabajo para la mejora de 
la seguridad, la salud y el bienestar de las perso-
nas, aportando valor añadido a la gestión. Es por 
todo ello que ofrecemos un servicio diferente a 
nuestros clientes de manera integral, ágil, cerca-
na y de confianza.

A 31 de diciembre termina el plazo para la for-
mación bonificada del año 2017

Es el último periodo para poder aprovechar el 
crédito formativo que la Fundación Tripartita 
pone a disposición de las empresas para formar 
a sus trabajadores. Todo aquel crédito no consu-
mido durante el año se pierde y, por tanto, tam-
bién la oportunidad de bonificar una formación 
para los trabajadores de la empresa.

Algunas de las razones por las que cualquier em-
presa debería aprovechar el crédito formativo y 
potenciar la empleabilidad de su equipo son:
• Satisface las necesidades emocionales y 

profesional de los trabajadores, que sienten 
como la empresa apuesta por ellos.

• Fortalece el sentimiento de filiación a la em-
presa.

• Mejora los niveles de competitividad y de 
empleabilidad de cada uno de los integran-
tes del equipo.

Visitad nuestra web, www.previntegral.com, 
para consultar el calendario de cursos abiertos.
También os podemos ofrecer planes de forma-
ción a medida según vuestras necesidades.
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La gripe, una amenaza en el sector laboral

Según los últimos datos de la Asociación 
Española de Medicina del Trabajo, el 18% 
de las bajas laborales en España son a con-
secuencia de la gripe. 
Asumiendo que 1 de cada 3 casos se pro-
duce especialmente en oficinas y espacios 
cerrados, podemos decir que, durante la 
temporada gripal, el sector laboral es uno 
de los ámbitos más perjudicados. Dicho 
absentismo conlleva una pérdida de unos 
60 millones de horas de trabajo, una cifra 
importante en el sector laboral. 

La gripe es una infección vírica que afecta 
al sistema respiratorio y se contagia fácil-
mente.

Los principales mecanismos de transmi-
sión del virus de la gripe son:

• Por contacto directo con un enfermo 
o material contaminado o por vía aé-
rea al toser o estornudar.   
 

• Síntomas como tos, fiebre, dolor de 
cabeza, dolor de garganta, dolor ab-
dominal, dolor muscular, mucosidad, 
náuseas y vómitos se apoderan de 
miles de personas cada invierno. No 
obstante, dicha enfermedad suele 
evolucionar sin problemas hacia la 
curación en un periodo de 5-7 días.

Es por ello que, para prevenir la enferme-
dad y sus complicaciones, desde PREVIN-
TEGRAL queremos ofrecerles una serie de 
precauciones generales. Entre estas medi-
das, destacan las siguientes: 

1. Extremar la higiene: lavarse las manos 
frecuentemente.   

2. No compartir objetos personales de 
higiene o aseo.   

3. Mantener la casa limpia y desinfecta-
da, especialmente los lugares donde 
se cocina o come, sobre todo si ya hay 
un enfermo en la familia.   

4. Ventilar diariamente la casa, habita-
ciones y espacios comunes.  

5. Taparse la boca al estornudar o toser 
con pañuelos y tirarlos a la basura.    

6. Intentar llevar unos hábitos de vida 
saludables para evitar que bajen las 
defensas, así como el sistema inmuni-
tario.      

7. Protegerse bien de los contrastes de 
temperatura.     

8. Evitar tocarse con las manos ojos, na-
riz y boca.     

9. Vacunarse: la mejor forma de prevenir 
la gripe es la vacunación.
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Competitividad
tecnológica

PREVINTEGRAL GROUP,  a través de su lí-
nea de negocio de Competitividad Tecno-
lógica, ha programado una serie de actos 
de presentación del software QUIPU.
 
Se trata de un software pensado para 
despachos profesionales, gestorías, 
asesorías... que facilita, y mucho, la mayor 
parte de trabajos manuales que no apor-
tan valor añadido pero que implican mu-
cho tiempo. 

Es un software que no busca sustituir los 
existentes, sino complementarlos o mejo-
rarlos.
 
Se trata de un producto de tecnología 
avanzada, de gran impacto, que entende-
mos que puede ser de gran interés.
 
PREVINTEGRAL es QUIPU TECH PART-
NER. Es por esta colaboración que esta-
mos en disposición, en caso de que estén 
interesados, de hacer llegar información 
de este producto de primera mano.
 
Los actos, que no durarán más de dos ho-
ras, se han programado en: 

• Vilanova i la Geltrú (10 de noviembre)
• Igualada (15 de noviembre)
• Lleida (17 de noviembre)
• Manresa (22 de noviembre) 
• Barcelona (23 de noviembre)
 
No dude en solicitar más información so-
bre el producto o los diferentes actos que 
iremos programando. 

Sistema de Gestión. ISO 9001

A partir del 15 de marzo de 2018 todas las auditorías de ISO 9001 e ISO 14001 se harán 
siguiendo las versiones de 2015

El IAF (International Acreditation Forum) ha comunicado que a partir del 15 de marzo de 2018 
todas las auditorías realizadas por organismos de evaluación de la conformidad (iniciales, de 
seguimiento y de recertificación) deberán hacerse con a las nuevas versiones de las normas 
ISO 9001: 2015 y ISO 14001: 2015. En el comunicado, instan a todas las organizaciones que 
necesiten pasar a la nueva versión de ISO 9001 e ISO 14001 a ponerse en contacto con su or-
ganismo de certificación lo antes posible para acordar la fecha de su auditoría.

El periodo de adaptación a las nuevas versiones de las normas ISO 9001 e ISO 14001 termina 
el próximo año. Las organizaciones que no obtengan antes del 15 de septiembre de 2018 la 
certificación con la versión de 2015 de las normas perderán la validez de su certificación.
En PREVINTEGRALGRUP disponemos de consultores expertos para ayudaros.

Medidas preventivas aplicables en alma-
cenamiento de pellets de madera para 
evitar el riesgo de intoxicación por inha-
lación de CO
Dadas las características descritas de los pellets de madera, la organización preventiva de la 
empresa debe determinar, en cada caso, si el depósito de pellets se ha de considerar espacio 
confinado y adoptar, por tanto, las medidas preventivas adecuadas.

Si la zona de almacenamiento se considera espacio confinado, hay que adoptar las medidas 
de prevención siguientes:

• Identificar, en la evaluación de riesgos, cualquier espacio de almacenamiento de pellets de 
madera para la aplicación obligatoria del procedimiento de trabajo en espacio confinado. 
          

• Prohibir el acceso (total o parcial, con posible afectación de las vías respiratorias de las per-
sonas) a cualquier recinto o espacio utilizado como almacén de pellets de madera por par-
te de personal no autorizado y no competente para realizar trabajos en espacios confina-
dos.          

• En caso de necesidad de acceso, es obligatorio cumplir un protocolo de trabajos en espacios 
confinados que debe incluir, como mínimo, las siguientes medidas de prevención:
• Ventilar adecuadamente el espacio.
• Comprobar la calidad del aire interior (concentraciones de O2, CO) antes y durante la 

realización de las operaciones dentro del espacio.
• Aun cuando la calidad del aire sea aceptable, hay que utilizar equipos de protección 

individual respiratoria autónomos y mantener un contacto permanente con el exte-
rior mediante línea de vida.

• Presencia de recurso/s preventivo/s en el exterior del recinto.  
 

Fuente: Gencat


